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concejo Munlcipaf de Rosario 
2 4 JUN. 2011 

-.."-- .-. .---- Oireccrgin G~tgreral de Bespsrcho 

LA MUNICIPALIDAD DE LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.772) 

Artículo lo.- Modificase el Artículo 48 de la Ordenanza No 8682 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Art. 4S0.- Incorpórase al Código de Faltas Municipal el siguiente articulado: 
603.73.- Todo permisionario de una Feria de Artesanías, Manualidades y Arte Popular que ex- 
ponga o ponga a la venta productos no considerados como Artesanías y10 distintos al rubro para 
el que fue habilitado y10 que violen leyes de patente o marcas registradas y10 que se contraponga 
a la Ordenanza que regula las mismas, será sancionado en una primera instancia con un apercibi- 
miento por escrito, intimándoselo a retirar los mismos en forma inmediata. De no retirarse los 
productos en un todo de acuerdo al apercibimiento efectuado se penará con multa de $ 100 a $ 
300, ante reincidencia se penará con multas escalonadas de $ 300 a $ 800 y10 suspensión del per- 
miso de hasta 90 días y10 caducidad del permiso. 
603.74.- Se penará con multa de $ 100 a $ 300 a aquellos permisionarios de Ferias de Artesanías, 
Manualidades y Arte Popular que exhiban o vendan bebidas alcohólicas, en las Ferias durante los 
días y horarios de funcionamiento de las mismas. 
603.75.- Se penará con multas de $ 200 a $900 y10 suspensión del permiso por hasta 90 días y10 
caducidad del permiso a todo permisionario de las Ferias de Artesanías, Manualidades y Arte 
Urbano que cometa una agresión Física o Verbal." 

Art. 2O.- Modificase el número del Artículo al que se hace referencia en el Art. 49 inc. a) de la 
Ordenanza No 8682: en lugar de "...artículo 603.67 ..." deberá decir "...artículo 603.73 ..." 

Art. 3O.- Modificase el número del Artículo al que hace referencia en el Art. 50? de la Ordenan- 
za No 8682: en lugar de "...artículo 603.68 ..." deberá decir "...artículo 603.74 ..." 

Art. 4O.- Modifícase el número del Artículo al que se hace referencia en el Art. 5 lo de la Orde- 
nanza No 8682: en lugar de "...artículo 603.69 ..." deberá decir "...artículo 603.75 ..." 

Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 16 de junio de 2011.- 
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Ilsario, 7 de julio de 201 1. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese a la Dirección 
General de Gobierno. 
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